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FEDERACIÓN, 15 de Marzo de 2.024.- 

VISTO: 

La necesidad de proceder a la modificación del Presupuesto de Gastos – Año 2024.- Y: 

 

CONSIDERANDO:  
Que el Departamento Ejecutivo previó en el proyecto de presupuesto año 2024, 

aprobado por Ordenanza N° 2.465/23 H.C.D., en la partida 612-Amortizacion de la Deuda 

Flotante un monto de $ 292.500.000,00 para hacer frente a la deuda flotante del Municipio. 

Que la deuda flotante acumulada al 31 de diciembre de 2023 arrojo un saldo de $ 

304.674.512,82; correspondiente al año 2021 $ 83.400; al año 2022 $ 0,00 y al año 2023 $ 

304.591.112,85. 

Que el saldo de libre disponibilidad del ejercicio año 2023 sumado a lo presupuestado 

en la Amortización de la deuda flotante, no alcanza para hacer frente a los pagos a realizarse 

por medio de esta cuenta. 

Que por tal motivo resulta indispensable reforzar la partida presupuestaria 612- 

Amortización de la Deuda Flotante en la suma de $ 12.174.512,85, incremento que será 

compensado con la disminución de la partida 512-Trabajos Públicos en la suma de $ 

12.174.512,85. 

Que por estos motivos corresponde la modificación del Presupuesto de Gastos año 

2024, medida que se encuentra contemplada en lo dispuesto por el Art. N° 155 de la Ley N° 

10.027 Régimen Municipal, habiéndose confeccionado las modificaciones necesarias, según 

Anexo I adjunto. 

Que en la II SESIÓN ORDINARIA del corriente año llevada a cabo el día 14 de Marzo 

de 2.024, fue aprobada sobre tablas y por unanimidad, la presente Ordenanza propuesta por el 

Departamento Ejecutivo.- 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

FEDERACIÓN SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTÍCULO 1º) Modifíquese el PRESUPUESTO DE GASTOS - Año 2.024, 

incrementándose el importe presupuestado en la partida 612-Amortización de la Deuda 

Flotante en la suma de $ 12.174.512,85, y disminuyéndose la partida 512-Trabajos públicos 

en la suma de $ 12.174.512,85, según Anexo I adjunto 

 

ARTÍCULO 2º) Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 
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